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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente 

marginada la presente ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA , celebrada ante el 

CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOREN MUNICH, a cargo de 

Wolfgang Tumulka, Cónsul Ad Honorem, de la República del Ecuador, el 

cuatro de septiembre del año dos mil veinte. OTORGADO POR: 

MARGARETE ELISABETH — KAUKA A FAVOR DE KATRIN 

MAGDALENA SCHWAIGER, en su condición de representante legal de la 

Compañía AMAZONICA Akademie gGmbH, celebrada el veintiueve de 

marzo del año dos mil diecinueve , en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza 

a cargo de la Abg. Mgtr. Gladys Jimena Calle Regalado, DOY FE.- Puyo, 

veintiocho de octubre del año dos mil veinte; LA NOTARIA. 

| oras) etBUcA SEGUNDA. CANTÓN PASTAZA 

  

le 56. Dhadys Jimera Calle Regctado 
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+. Ministerio 
REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MUNICH y Movilidad Humana 

01/20 

CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR EN MÚNICH 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA. 

En Munich, República Federal de Alemania, hoy día, 04 de septiembre del año dos mil 

veinte, ante mi, Sr. Wolfgang Tumulka, Cónsul Ad Honorem, de la República del 

Ecuador, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, la señora Margarete Elisabeth Kauka, por su 

propio derecho, en calidad de CEDENTE, de nacionalidad alemana, de estado civil 

viuda, mayor de edad, de ocupación ejecutiva de empresa, domiciliada en 81545 

Miúnchen, Gabriel-Max-Str. 22, teléfono 04917664734651, con documento de 

identificación No. CH1H2ZH35, y dirección electrónica: 

mascha.kauka(Qamazonica.org; y, por otra parte, la señora Katrin Magdalena 

Schwaiger, en su condición de representante legal de la compañía AMAZONICA 

Akademie gGmbH, una sociedad de responsabilidad limitada organizada y existente 

de a cuerdo a las leyes de la República Federal de Alemania, con domicilio en 81545 

Múnchen, Gabriel-Max-Str. 22, en calidad de CESIONARIA, según lo acredita con el 

documento que acompaña, esta última compareciente, es de nacionalidad alemana, 

de estado civil soltera, mayor de edad, de ocupación estudiante doctoral, domiciliada 

en 80686 Miinchen, Justinus-Kerner-Str. 25, teléfono +49 157 59524023, documento 

de identificación No. CH1HPRJIVO y dirección electrónica 

katrin.schwaiger(Qamazonica.org. Las comparecientes declaran ser hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- Advertidas 

las comparecientes por mi persona, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinadas que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, las comparecientes, de conformidad con el literal c) del artículo 65 de la 

Ley Orgánica del Servicio Exterior de la República del Ecuador, en concordancia con 

el artículo 18, numeral 1 de la Ley Notarial, proceden a otorgar la presente escritura de 

cesión y transferencia de participaciones de compañía de responsabilidad limitada, del 

tenor siguiente: CLÁUSULA PRIMERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: La Cedente, señora Margarete Elisabeth Kauka, cede y 

transfiere, por valor recibido, a favor de la Cesionaria, la compañía AMAZONICA 

Akademie gGmbH, debidamente representada por la señora Katrin Magdalena 

Schwaiger, 398 participaciones de US$1,00 cada una, que la Cedente tiene y posee 

en el capital social de la compañía AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA.- La Cesionaria 

acepta la cesión y transferencia de las participaciones hecha a su favor, por así 
convenir a sus intereses.- La presente cesión es sin reserva y comprende todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a las participaciones cedidas.- De esta 
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escritura de cesión, se sentará razón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de constitución de la 

compañía AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA., constituida en la ciudad de Puyo, 

República del Ecuador, el 29 de marzo del 2019, mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Pública Segunda del cantón Pastaza, Abogada Gladys Jimena Calle 
Regalado, inscrita el 15 de abril del 2019, en el Registro de la Propiedad Municipal y 

Mercantil del cantón Pastaza.- CLÁUSULA SEGUNDA.- DECLARACIONES: La 

Cesionaria, la compañía AMAZONICA Akademie gGmbH, por intermedio de. su 

representante, la señora Katrin Magdalena Schwaiger, declara que la inversión que 

realiza su representada, en la adquisición de las 398 participaciones de US$1,00 cada 

una, en el capital social de la compañía AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA., por cesión y 

zS transferencia de las mismas que mediante esta escritura efectúa a su favor la señora 

Margarete Elisabeth Kauka, tiene la calidad de extranjera directa, en los términos del 

Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros contenido en la Decisión 

291 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones.- Se agregan como habilitantes de esta escritura 

los siguientes documentos que acreditan el consentimiento unánime del capital social 

de la compañía para la cesión y transferencia de las participaciones sociales: 1) Copia 
del Acta de la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA., celebrada el 21 de julio del 2020; y, 2) La 

certificación conferida por la representante legal de la compañía AKADEMIETRAVEL 

CIA. LTDA., de conformidad con lo dispuesto por el Art. 113 de la Ley de Compañías, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, la cesión y 

transferencia de participaciones que antecede, queda elevada a escritura pública, con 

todo el valor legal; y, que las comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes.- Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que fue a las comparecientes por mí el 

Cónsul Ad Honorem, en todo su contenido, se ratifican y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto; de todo lo que también doy fe. 

  

A Ka alt 
KATRIN MAGDALENA SCHWAIGER ar n ELISABETH KAUKA 

AMAZONICA Akademie gGmbH 

POSTA 
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Liebigstr. 22 - 80538 Múnchen + Tel.: 01520-7662910 - Email: bavieraGconsulado-ecuador.com 

 



         
          

 
 

 
 
 

 
 
 
 

| 
3 

i 

| 
pl 

e
l
e
 

E 
p
g
s
 

OS 
E 

E 
ls 

13 
|É8 

: 
¿ 

3 
3 

E
l
s
!
 

E 
d
b
a
 

la 

A 
: 

H
i
s
 

la 
A 

a 
lo 

p
o
a
 

a 
j
s
 

dd 
p
o
a
 

A 
$ 

3
1
8
 

|% 
2 

E 
3 

3
1
8
1
8
 

E 

: 
E 

E 
Su 

¿2128 
3 

Es 
E 

n
a
d
 

; 

6 
E 

| 
o
d
a
s
 

2
1
1
 

d
a
m
a
 

E 
+ 

a 
Re 

d
e
 

E 
a 

3 
z 

pe 
Esa 

E 
E 

                               

A
 

  
            

ran 
Ane 

BUNDESREPUBLIK 
DEUTSCHLAND 

Pl 
BUNDESREPUBLIK 

DEUTSCHLAND 
_REISEPASS 

a
 

A
M
 

¿HEISERASS 
'AL 

REPUBLIC 
OF 

G
E
R
M
A
N
Y
 + 

RÉPUBLIQUE 
FÉDERALE 

D'ALLEMAGHE 
Typ / T

y
p
e
 

/ Type. 
Kode 

/Code/Code 
— 

Pass-Nt./ 
P
a
s
s
p
o
r
t
 

No. / Passeport No. 
Typ/ Type / Type. 

Kode 
/ Code 

/ Code 
P
A
 

y
 

i
c
e
 
al 

P 
D 

C
H
1
H
P
R
I
V
O
 

P 
D 

C
H
1
H
P
6
1
G
G
 

1
.
a
]
N
a
m
e
 

/ Sumiame / Nom 
[
b
]
G
e
b
u
r
t
s
n
a
m
e
 

/ Namo al birth / Nom de naissance. 
A
 

AP 
docs 

E 
a
s
 

11 KAUKA 

    

 
 

V
o
m
a
m
e
n
 

/ Given names /Prónems. 
KATRIN 

M
A
G
D
A
L
E
N
A
 

     

2. 
V
o
r
m
a
m
e
n
 

/ Given names / Prénoms 
M
A
R
G
A
R
E
T
E
 

E
L
I
S
A
B
E
T
H
 

          

ebutla/Dleo1bI/ 
4. Qereeaht/Ser/ 

5. Dassargonrgto/ anat, 
E 

Sexe. 
Nationale.                                                 

O 
I
S
 

o
 

l
i
d
 

1
5
-
1
4
5
 

P 

14.02.1945 
F 

DEUTSCH 
. 
A
 

e 
D
 

6. 
G
e
t
u
r
t
e
a
t
/
 

Place ol bit 
Lic 

de nalsanee 
y 
p
a
 

BAD 
REICHENHALL. 

D
 

7. pe 
E
 

e
 

E E
 

AS c
c
 
A
O
 

13.12.2017 
12.12.2027 

21.05.2019 
20.05.2029 

e 
ninia 

0. 
el Alreriy/ 

tot 
ente A

y
 
At 

LANDESHAUPTSTADT 
LANDESHAUPTSTADT 
 
 

MÚNCHEN 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTE Y UNO 

DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE.- 

En la ciudad de Puyo, hoy día martes 21 de julio del 2020, a las 15:00, en el local 

donde funcionan las oficinas de la compañía, ubicadas en calle 9 de Octubre s/n y 

calle Sadog Valladares, esquina, con la concurrencia de las socias señora Dra. 

Maritza Ivonne Nevada Naranjo y Margarete Elisabeth Kauka, esta última 

representada por el Sr. Luis Olger Meza Arcos, quienes representan el 100% del 

capital pagado de la compañía, se constituye la presente Junta General 

Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal, con el exclusivo objeto de 

deliberar y resolver sobre la autorización que debe darse a las socias de la compañía 

para que transfieran sus participaciones a favor de un tercero y la consiguiente 

admisión de nuevo socio.- Para que presida la Junta, por ausencia de la titular, se 

designa al Sr. Luis Olger Meza Arcos y actúa de Secretaria la suscrita Presidente 

Ejecutiva, señora Dra. Maritza Ivonne Nevada Naranjo.- Antes de instalarse la Junta, 

se forma la lista de las socias, con el número de participaciones que tienen y el 

número de votos que les corresponde por sí y en representación.- Hecha esta lista se 

comprueba la asistencia de todo el capital pagado de la compañía, documento que 

firmado por el Presidente y Secretaria de esta reunión se manda agregar al 

Expediente del Acta, junto con la carta poder que acredita la representación de la 

socia Sra. Margarete Elisabeth Kauka.- Instalada la Junta, la señora Presidente pone 

a consideración de la misma, el único punto del orden del día, agregando que las 

socias, Sra. Margarete Elisabeth Kauka y Sra. Maritza Ivonne Naveda Naranjo han 

expresado su interés en ceder la totalidad de las participaciones que tienen y poseen 

en la compañía AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA., a favor de la compañía 

AMAZONICA Akademie gGmbH, empresa que ha manifestado su interés y voluntad 

para adquirir dichas participaciones.- Luego de varias deliberaciones, la Junta por 

unanimidad resuelve autorizar a las socias de la compañía, Sra. Margarete Elisabeth 

Kauka, para que ceda y transfiera 398 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 

US$ 398,00 y a la Sra. Maritza Ivonne Naveda Naranjo, para que ceda y transfiera 1 

participación de US$1,00, total US$1,00, que tienen y poseen en la compañía 

AKADEMIETRAVEL CIA,. LTDA., a favor la compañía AMAZONICA Akademie 

gGmbH.- Como consecuencia de la resolución que antecede se acepta como nueva 

socia de la compañía a la compañía AMAZONICA Akademie gGmbH.- Se faculta a la 

Sra. Presidente Ejecutivo de la compañía para que extienda la certificación que 

acredita el acuerdo unánime del capital social respecto a la cesión y traspaso de 

participaciones que es materia de esta Junta.- Sin haber más que tratar, se levanta la 

sesión a las 18:00, concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta Acta.- Se



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA. — pag. 2 

reinstala la sesión a las 18:30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por 

unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes.- 

   a Í 
Sr. Luis-Olger Meza Arcos 

En representación de la Socia Socia + Presidente Ejecutivo 

Margarete Elisabeth Kauka : 

Presidente de la Junta 

 



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Presidente Ejecutivo y como tal representante legal de la 

compañía AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio del presente documento 

certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, en 

sesión celebrada el día martes veinte y uno de julio del dos mil veinte, resolvió 

por acuerdo unánime, autorizar a la socia de la compañía, señora Margarete 

Elisabeth Kauka, para que ceda y transfiera a favor de la compañía a la compañía 

AMAZONICA Akademie gGmbH 398 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 

US$ 398,00, que tiene y posee en la compañía.- 

Quito, 21 de julio del 2020.- 

AKADEMIETRAVEL CIA. LTDA. 

VA 

  

Presidente Ejecutivo 
V
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[Schwaiger, 
Katrin Magdalena, 
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einzelvertretungsberechtigt; 
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Dritten 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

. ist unterschrieben von Notar Helmut Hutterer 

. in seiner Eigenschaft als Notar. 

. Sie ist versehen mit dem Siegel des Notarl Helmut 
Hutterer in Múnchen. 

Bestátigt 

. in Múnchen 6. am 14. August 2020 

. durch die Prásidentin des Landgerichts Múnchen | 

|. unter Nr. 910 a 9448/2020 

. Siegel : 10. Unterschrift 

Im Auftrag 

Aa LS , / a 
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Justizsekretárin 
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Die Echtheit vorstehender Unterschrift der > 

Ubersetzerin Silvia Helgert wird hiermit bestátigt. 

Zugleich wird bescheinigt, dass die Vorgenannte 

óffentlich bestellte und allgemein beeidigte 
UÚbersetzerin fúr die spanische Sprache ist. 

  

Múnchen, 14. August 2020 ; S | 

Die Prásidentin des Landgerichts Muúnchen | Í , 

Im Auftrag » 1 y 
R | 1 

Avira 
Anna Ziogou 
Justizsekretárin 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

  

. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

ist unterschrieben von Justizsekretárin Anna Ziogou »N 

in inrer Elgenschatt als weitere Vertreterin der 
Prásidentin des Landgerichts Múnchen !. 
Sie ist versehen mit dem Siegel der Prásidentin des 
Landgerichts Múnchen |. 

Bestátigt 

5. in Múnchen 6. am 14. August 2020 

7. durch die Prásidentin des Landgerichts Múnchen | 

8. unter Nr. 910 a 9449/2020 

s 
E 

  
9. Siegel 10. Unterschrift 

Im Auftrag   
Anna Ziogou 
Justizsekretárin   
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: Ministeno 
REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MUNICH y Movilidad Humana 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se 
encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del 
CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR EN MÚNICH.- Dado y sellado, el 
04 de septiembre de 2020. 

Do ltd 
OL GlT 
CONgULA.H. DI POS 

WOLFGANG TUMULKA . 
CÓNSUL HONORARIO DEL ECUADOR EN MÚNICH 

CONSULADO DEL ECUADOR MÚNICH 

Arancel Consular: II 9.5 
Valor: 40,00 USD 

    
Liebigstr. 22 - 80538 Múnchen + Tel.: 01520-7662910 + Email: bavieraQ'consulado-ecuador.com 

   



Aervulocén 109 -2 

po PASTAZA 
...ZON: Que en ésta fecha, con el No.12, a foja 235, se inscribió en 

el Libro de Cesión de Participaciones Mercantil, la presente escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrado en el 

consulado honorario del Ecuador en Múnich, a cargo de Wolfgang 
Tumulka, Cónsul Ad Honorem, de la República del Ecuador, el 4 de 

septiembre del 2020, mediante la cual la señora MARGARETE 

ELISABETH KAUKA, viuda, en calidad de (CEDENTE), otorga 

únicamente 398 PARTICIPACIONES, que poseen dentro de la 

Compañía AKADEMIETRAVEL CIA LTDA., cuyo valor nominal es de 

un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la Compañía 

AMAZONICA Akademie gGmbH., representa por Katrin Magdalena 

  

     

Gobie 2rno Autónomo De 
Municipal del Cantón Pa 

   

Schwaiger, en calidad de (CESIONARIO).-, tomándose Nota en el ¿ 

Libro Repertorio Mercantil con el No.171.- 5 
i 

O 

Puyo, Noviembre 06 del 2020. SN 3 

Dra. Mercedes Carrillo B. Ñ /8)) á 
Abogada Magister A o 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA a 

s 

O 

    

Realizado por. 
Abg, Eduardo Cahuana hb cantón que Conñamos! 
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